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FEDERACIÓN VALENCIANA POR LA IGUALDAD 
Y LA COPARENTALIDAD   “PARE I MARE” 
     Desde la Federación Valenciana por la Igualdad y la Coparentalidad “PARE I MARE” y ante la actual aparición del PROYECTO DE LEY /2010 DE LA GENERALITAT DE RELACIONES FAMILIARES CUYOS PROGENITORES NO CONVIVEN queremos hacer constar nuestra declaración de principios trasladando a la opinión pública las siguientes manifestaciones:

1. En la “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS”, así como en el artículo 4.5 del texto citado, respecto del principio general de atribución compartida a ambos progenitores del régimen de convivencia, se contempla la habilitación del juez para que con la supuesta finalidad de garantizar y prevenir el interés superior del menor; se pueda establecer un control periódico de la situación familitar confirmada y/o cambiar el régimen establecido. Con exigencia de ratificación anual, al menos hasta que el menor cumpla 16 años. Cuestión esta que no compartimos en su enunciado, porque avocan a los padres y madres separados a una judicialización anual de su caso, estando abierto el conflicto mientras los niños no cumplan la edad que quieren establecer como máxima por lo que exigimos la eliminación del artículo 4.5.

2. Así mismo, entendemos que con referencia al Artículo 4. Medidas Judiciales. En su apartado 6, y en el párrafo final; se indica que “…Tampoco procederá…” la aplicación del régimen de convivencia en los casos donde solo hayan indicios fundados de violencia de género o doméstica por alegaciones de las partes y/o práctica de pruebas… Sin que para estas situaciones, y en evitación de falsedad en las posibles demandas, se contemple el derecho de presunción de inocencia, recogido en el texto constitucional. Extremo este que no aceptamos, Solamente con sentencia firme de violencia doméstica o de género se debería excluir a los progenitores de la custodia. Con indicios o con estar incurso en un proceso penal, ningún progenitor/progenitora puede ser separado/separada de sus hijos en base a la presunción de inocencia recogida en nuestra “carta magna”.
3. Respecto del Artículo 5. Atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar y en su Apartado 3, entendemos que el juez deberá asignar la atribución del uso de la citada vivienda familiar por un plazo de tiempo definido, y determinado inicialmente en 2 años de máximo, con carácter general. Pudiendo, de forma excepcional, y siempre en beneficio del interés superior de los hijos o hijas, ser revisado posteriormente. Solicitamos además, la liquidación ganancial de la vivienda en el proceso de divorcio aunque el uso se otorgue con una temporalidad a uno de los progenitores para así divorciarnos de hecho y de derecho en el proceso de separación o divorcio.

4. Observamos en la redacción del texto legal que nos ocupa la aparición de nuevas terminologías y conceptos legales de índole familiar, que no están bien definidos en su significado implícito (RÉGIMEN DE CONVIVENCIA COMPARTIDA O INDIVIDUAL, RÉGIMEN DE RELACIONES, PACTO DE CONVIVENCIA) pudiendo, esta ausencia dar lugar a distintas interpretaciones judiciales al ser aplicadas. Por parte de la Federación se da especial atención a las definiciones de todas las terminologías y conceptos legales de índole familiar, conceptos desarrollados en la propuesta formulada por la Federación a los partidos políticos y a la prensa.
     Por todo lo anteriormente expuesto, la Federación Valenciana por la Igualdad y la Coparentalidad “PARE I MARE” como amplio colectivo representativo de las asociaciones de padres y madres separados de todo el territorio de la Comunidad Valenciana, desde el conocimiento y la dilatada experiencia de la actual problemática familiar y con el afán de ofrecer un modelo óptimo y de sólido futuro de relaciones para nuestros hijos; queremos dejar constancia y trasladar a las fuerzas políticas responsables y a toda la sociedad la necesidad de la promulgación de lamedor ley de hijos e hijas cuyos progenitores no conviven.

     Así pues, nos congratulamos de la situación actual tras años de anhelo y esperando ver nuestras demandas realizadas, nos mantenemos atentos y dispuestos a seguir participando en el desarrollo y evolución de la presente sociedad valenciana y sus relaciones familiares.

En Valencia, a 21 de Octubre de 2010
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